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PROYECTOS DE I+D VINCULADOS A LA MEDICINA PERSONALIZADA Y TERAPIAS 

AVANZADAS EN EL MARCO DE LA INICIATIVA CONJUNTA ISCIII-CDTI (“PROYECTOS 

MISIÓN SALUD”), FINANCIADA A TRAVÉS DEL MECANISMO  EUROPEO DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 

 

1. Antecedentes 

Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2021, se 

aprobó el Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación 

Económica para la Salud de Vanguardia (PERTE de Salud, en adelante), que 

tiene entre sus objetivos mejorar la salud de la población española a través del 

conocimiento científico, la innovación sanitaria de vanguardia y los datos como 

vectores de transformación.  

El PERTE de Salud contempla como herramienta fundamental la colaboración 

público-privada y prevé, entre otras iniciativas, la realización de una actuación 

conjunta entre el Instituto de Salud Carlos III (en adelante, ISCIII) y el CDTI en I+D+I 

vinculada a la Medicina Personalizada y Terapias Avanzadas, con objeto de 

poner en contacto las capacidades científicas con las empresariales en este 

ámbito.  

Tratándose de una actuación cojunta, la ejecución de los proyectos se 

proyectará a partir de una fórmula novedosa en el sistema de concesión de las 

ayudas, que permite aunar los esfuerzos del ISCIII y CDTI. Así, los proyectos se 

conciben como actividad única dentro del esquema de colaboración público-

privada, incentivada por los dos organismos, en la que participan de manera 

conjunta tanto centros y organismos de investigación del Sistema Nacional de 

Salud (SNS) como empresas. 

A tales efectos, el ISCIII y el CDTI financiarán de forma coordinada proyectos de 

I+D en colaboración entre empresas y centros y organismos de investigación en 

el ámbito de salud, a través de subvenciones y ayudas parcialmente 

reembolsables, respectivamente. 

Esta actuación conjunta cuenta con financiación de los fondos europeos “Next 

Generation EU” y está incluida en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.  

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia traza la hoja de ruta para 

la modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento 

económico y la creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, 

inclusiva y resiliente tras la crisis de la COVID, y para responder a los retos de la 

próxima década. Este Plan recibirá la financiación de los fondos Next 

Generation EU, entre ellos el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

El componente 17 del Plan, denominado “Reforma institucional y 

fortalecimiento de las capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología 

e innovación”, pretende reformar el Sistema Español de Ciencia, Tecnología y 

de Innovación (SECTI) para adecuarlo a los estándares internacionales y permitir 
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el desarrollo de sus capacidades y recursos.  Se propone utilizar los recursos 

públicos para realizar cambios rápidos que adapten y mejoren la eficacia, la 

coordinación y colaboración y transferencia entre los agentes del SECTI y la 

atracción del sector privado, con gran impacto en el corto plazo sobre la 

recuperación económica y social del país. El compromiso claro del país de 

incrementar y acelerar la inversión en I+D+I de forma sostenible a largo plazo, 

hasta alcanzar la media europea en 2027, requerirá cambios estructurales, 

estratégicos y de digitalización en el sistema para ser eficiente. En este 

componente se marca una orientación estratégica y coordinada que permitirá 

la inversión en áreas prioritarias de I+D+I y el incremento del volumen de ayudas 

públicas a la innovación empresarial, en particular a las PYMEs. 

Concretamente, esta actuación está incluida en la inversión 6 “Salud” del 

componente 17 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 

contribuirá al objetivo 267 relativo a “Ayudas para proyectos destinados a 

reforzar las capacidades estratégicas y la internacionalización del Sistema 

Nacional de Salud, proyectos relacionados con la estrategia de medicina de 

precisión personalizada y contribución a un instrumento de inversión público-

privada en terapias avanzadas” y al objetivo 268 relativo a “la Finalización de 

todos los proyectos destinados a reforzar el desarrollo de la investigación y la 

innovación en el sector sanitario.” de la Decisión de Ejecución del Consejo de 

13 de julio relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 

y resiliencia de España(CID). Las fechas de consecución previstas de dichos 

objetivos, son el segundo trimestre de 2023 y el segundo trimestre de 2026 

respectivamente, de acuerdo con la normativa reguladora del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia y Plan de recuperación a nivel europeo y nacional. 

 

Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos 

previsto por los anexos VI y VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia.  

Por otro lado, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 

su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 

(2021/C 58/01) Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un 

perjuicio significativo”, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución 

del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 

y resiliencia de España (CID), todas las actuaciones financiadas que se llevarán 

a cabo en el marco de la presente actuación, deben respetar el principio de 

no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus 

siglas en inglés, “Do No Significant Harm”). 
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2. Definición y tipología  

El CDTI concederá ayudas parcialmente reembolsables a los proyectos de I+D 

desarrollados por  empresas  en cooperación con centros y organismos de 

investigación en el ámbito de la medicina personalizada y terapias emergentes. 

Los proyectos deberán encajar en alguna de las líneas de actuación 

(descriptores) establecidos en el Anexo I de este documento, y deberán contar 

obligatoriamente con la participación de, al menos, un centro u organismo de 

investigación de los previstos en el Anexo II, y de una empresa, con un máximo 

de 6 entidades participantes en total.   

Este instrumento se encuadra en la tipología “Proyectos de I+D en convocatorias 

específicas” establecida en la ficha del instrumento “Proyectos de I+D”, por lo 

que resultan aplicables las condiciones establecidas en la misma (tipologías a y 

b), con las especificidades que se detallan en el presente documento. 

 

3. Expresión de interés  

Con carácter previo a la presentación de la ayuda, los solicitantes deberán 

cumplimentar una expresión de interés,  entendiendo como tal una propuesta 

conjunta de una agrupación de entidades, formada por centros y organismos 

de investigación y empresas para la realización de un proyecto en cooperación 

de I+D en el ámbito de la  medicina personalizada y terapias emergentes, en la 

sede electrónica del CDTI (https://sede.cdti.gob.es). 

La expresión de interés constará de: 

• Formulario  debidamente  cumplimentado, en donde se idetificarán 

todas las entidades participantes (entidad empresarial y centros y 

organismos de investigación). 

• Memoria del proyecto. Breve descripción  del proyecto. 

• Declaración de compromisos firmada por todas las entidades 

participantes. 

Esta expresión se presentará por el representante legal de la empresa 

participante ante la sede electrónica del CDTI (https://sede.cdti.gob.es). Si 

participan varias empresas en el mismo proyecto, una de ellas asumirá el papel 

de coordinador.   

 

El plazo de presentación de la expresión de interés se determinará de común 

acuerdo con el ISCIII y se publicará en la página web del CDTI. 

 

 

https://sede.cdti.gob.es/
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4. Presentación de solicitudes 

Una vez presentada la expresión de interés, se habilitará a las empresas la 

solicitud de ayuda, para su cumplimentación y presentación a través de los 

medios habilitados para ello en la sede electrónica de CDTI 

(https://sede.cdti.gob.es).  

 

Los datos incluidos en la expresión de interés relativos a la composición de la 

agrupación no podrán ser modificados en la solicitud 

 

Las empresas y los centros y organismos de investigación deberán solicitar las 

ayudas al CDTI y al ISCIII, respectivamente, en los plazos que acuerden ambas 

instituciones, que se publicarán en la página web del CDTI y del ISCIII.  

 

 

5. Presupuesto mínimo financiable 

El presupuesto mínimo financiable por empresa será de 175.000 euros. 

 

6. Duración de los proyectos  

Estos proyectos tendrán una duración máxima hasta el 31/12/2024, con una 

duración mínima de 12 meses. 

Todos los proyectos podrán tener uno o varios hitos técnicos, cuya duración 

deberá ser de 9 a 18 meses.  

 

7. Origen de fondos de financiación. 

Los proyectos se financiarán con fondos del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, concretamente, a través de la partida presupuestaria 

28.50.460E.749.14 de los Presupuestos Generales del Estado de 2021, y del CDTI. 

 

8. Modalidad y características de la ayuda. 

Los proyectos se financiarán mediante una Ayuda Parcialmente Reembolsable 

con una cobertura de hasta el 90% del presupuesto total aprobado por el 

Consejo de Administración del CDTI, siempre que no se superen los siguientes 

límites de intensidad máxima de ayuda permitidos por la normativa comunitaria 

de ayudas de estado 1: 

 

 
1 Artículo 25 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014. El importe 

de la ayuda en términos de subvención bruta equivalente se calculará sobre la base del tipo de 

referencia establecido en la Comunicación de la Comisión de 2008 relativa a la revisión del 

método de fijación de los tipos de referencia y de actualización. 

https://sede.cdti.gob.es/
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Tipología de proyecto 
Pequeña 

Empresa  

Mediana 

Empresa  
Gran Empresa  

Investigación Industrial 70% 60% 50% 

a) Colaboración efectiva:  
Entre empresas, una de las cuales 

sea PYME, o si el proyecto se 

desarrolla en dos Estados 

miembros UE o un Estado miembro 

UE y otro EEE, siempre que ninguna 

empresa asuma más del 70% 

costes subvencionables, o 

entre una empresa y uno o varios 

organismos de investigación, 

asumiendo éstos como mínimo el 

10% costes subvencionables y 

derecho a publicar resultados. 

b) Amplia difusión de los 

resultados del proyecto. 

80% 75% 65% 

Desarrollo experimental 45% 35% 25% 

a) Colaboración efectiva:  
Entre empresas, una de las cuales 

sea PYME, o si el proyecto se 

desarrolla en dos Estados 

miembros UE o un Estado miembro 

UE y otro EEE, siempre que ninguna 

empresa asuma más del 70% 

costes subvencionables, o 

entre una empresa y uno o varios 

organismos de investigación, 

asumiendo éstos como mínimo el 

10% costes subvencionables y 

derecho a publicar resultados. 

b) Amplia difusión de los 

resultados del proyecto. 

60% 50% 40% 

En todo caso, la empresa deberá financiar al menos el 10% del presupuesto del 

proyecto con recursos propios.  

La ayuda que se conceda nunca podrá ser superior a la ayuda solicitada por la 

empresa para el proyecto. 

8.1 Tipo de interés aplicable y período de amortización. 

El tipo de interés aplicable es Euribor2 a un año fijado a la fecha de la 

aprobación de la ayuda por el Consejo de Administración del CDTI y se 

aplicará exclusivamente al tramo reembolsable de la ayuda. 

El tramo reembolsable se devolverá, a solicitud de la empresa, en un plazo 

de 10 o 15 años, contados a partir del centro de gravedad del proyecto, que 

se calcula en función de la duración del proyecto y del importe de los hitos 

presupuestarios. El plazo de amortización solicitado no podrá ser objeto de 

modificación. 

 
2 En el supuesto de que el Euribor alcanzara valores negativos, el interés aplicable será de un 0%. 
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Las amortizaciones del préstamo tendrán carácter semestral. El primer 

reembolso de principal se realizará 3 años después del centro de gravedad 

del proyecto, con un mínimo de 2 años desde su fecha de finalización. 

8.2 Tramo no reembolsable (TNR) de la ayuda. 

El tramo no reembolsable será del 33% de la cobertura financiera de la ayuda 

parcialmente reembolsable. Los fondos procedentes del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia se utilizarán exclusivamente para financiar el 

tramo no reembolsable.  

 

9. Garantías.  

Las condiciones para la constitución y admisión de garantías serán las 

establecidas en la ficha del instrumento de los “Proyectos de I+D.” 

En el supuesto de que el Consejo de Administración decida aplicar la 

minoración de garantías prevista3, estas podrán duplicar sus límites, de modo 

que se aplique hasta 1.000.000 euros para pequeñas empresas, 2.000.000 euros 

para medianas empresas y hasta 6.000.000 euros para midcaps. 

 

10. Condiciones para la concesión de las ayudas   

La concesión de las ayudas está supeditada al cumplimiento de las siguientes 

condiciones:  

• El organismo u organismos de investigación participantes en el proyecto 

deberá haber obtenido una subvención en la correspondiente 

convocatoria del ISCIII. 

• Todas las entidades participantes en el proyecto deberán cumplir los 

requisitos para ser beneficiario de la ayuda solicitada, respectivamente, 

a CDTI o al ISCIII.  

Si alguna entidad no los cumple, no se concederá financiación a ninguna 

de las entidades participantes. 

Asimismo, las entidades participantes en el proyecto deberán suscribir un  

acuerdo del consorcio, a mas tardar en el plazo máximo de seis meses desde la 

concesión de la ayuda por el ISCIII. De no cumplirse esta condición, será causa 

de resolución del contrato. 

 

 

11. Mantenimiento de la colaboración con los centros y organismos de 

investigación recogidos en la expresión de interés 

La composición de las entidades participantes en el proyecto en los términos 

indicados en la expresión de interés deberá mantenerse en la solicitud de la 

ayuda y durante toda la ejecución del proyecto, de modo, que no se admitirán 

 
3 Consultar aquí (enlace a la web). 

http://www.cdti.es/index.asp?MP=100&MS=921&MN=2
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cambios en la agrupación de empresas y organismos de investigación, salvo 

operaciones societarias en el caso de las empresas. 

El ISCIII y el CDTI verificarán la existencia de colaboración efectiva entre los 

centros y organismos de investigación, y las empresas y el mantenimiento de la 

referida colaboración durante la ejecución del proyecto y tras su finalización.  

En caso de que se determine que la colaboración no se mantiene, el CDTI 

podrá: 

• Cuando concluya que en la primera anualidad hubo colaboración 

efectiva pero que tal colaboración no existió en la segunda anualidad, 

considerar como financiables los gastos correspondientes a la primera 

anualidad y  propondrá las medidas que considere pertinentes respecto 

a los gastos de la segunda anualidad. 

• Solicitar el reembolso completo de la ayuda concedida a la empresa si 

se determina que no puede seguir adelante sin la colaboración. 

• Proponer al Consejo de Administración restablecer las condiciones de 

financiación a las vigentes para un proyecto de I+D, en caso de que el 

proyecto pueda continuar sin la colaboración. 

 

12. Acumulación e incompatibilidad de percepción de ayudas adiconales 

Esta ayuda es incompatible con cualesquiera otras ayudas públicas destinadas 

al mismo proyecto. 

 

13. Evaluación, aprobación y formalización del contrato 

El CDTI evaluará la viabilidad tecnológica y financiera de los proyecto y, podrá,  

establecer condiciones financieras en la aprobación de los proyectos. 

Los criterios de evaluación técnica se detallan a continuación, si bien el CDTI 

asumirá la puntuación de del ISCIII en lo que se refiere al grado de innovación y 

objetivos del proyecto:  
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CRITERIOS 
Puntuación 

evaluador  
Ponderación NOTA MÁXIMA 

DE SUBCRITERIO  

NOTA 

MÁXIMA 

CRITERIO 

UMBRAL 

A. Valoración del plan de 

explotación comercial del 

proyecto.  

   30  

A.1 Necesidad del mercado. 0-5 1,2 6   

A.2 Mercado potencial. 0-5 1,2 6   

A.3 
Posición competitiva de la 

empresa/consorcio. 
0-5 1,2 6   

A.4 
Plan de internacionalización 

de los resultados del proyecto. 
0-5 1,2 6   

A.5 Estrategia y riesgo comercial. 0-5 1,2 6   

B. Valoración de la tecnología e 

innovación del proyecto.  
   40  

B.1 Valoración técnica del ISCIII 0-5 5,6 28   

B.2 

Valoración de la 

metodología, plan de trabajo 

y entregables 

0-5 1,0 5   

B.3 

Adecuación y justificación del 

presupuesto solicitado a los 

objetivos del proyecto. 

0-5 0,8 4   

B.4 

Plan de gestión de la 

propiedad intelectual e 

industrial de los resultados 

derivados del proyecto. 

0-5 0,2 1   

B.5 

Participación futura de las 

empresas españolas en 

programas internacionales de 

I+D derivada del proyecto o 

adecuación a las estrategias 

europeas y españoles en 

materia de Defensa y 

Seguridad. 

0-5 0,4 2   

C. Capacidad de la empresa en 

relación al proyecto. 
   20  

C.1 

Adecuación del proyecto a 

las actividades  y estrategia 

de la empresa. 

0-5 1,2 6   

C.2 

Experiencia previa en 

cooperación tecnológica 

internacional. 

0-5 0,4 2   

C.3 

Adecuación de la capacidad 

tecnológica de la empresa al 

proyecto  

0-5 0,6 3   

C.4 

Adecuación de la capacidad 

comercial de la empresa al 

proyecto. 

0-5 0,6 3   
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CRITERIOS 
Puntuación 

evaluador  
Ponderación NOTA MÁXIMA 

DE SUBCRITERIO  

NOTA 

MÁXIMA 

CRITERIO 

UMBRAL 

C.5 

Adecuación de la capacidad 

productiva de la empresa en 

relación con el proyecto. 

0-5 0,6 3   

C.6 

Adecuación del presupuesto 

solicitado al tamaño de la 

empresa. 

0-5 0,6 3   

D. Valoración del impacto 

socioeconómico, perspectiva de 

género y sostenibilidad.  

   10  

D.1 Creación de empleo. 0-5 0,4 2   

D.2 Inversión privada movilizada. 0-5 0,2 1   

D.3 

Obtención del sello de 

cooperación tecnológica 

internacional (programas 

unilaterales, bilaterales y 

multilaterales) para el 

proyecto. 

0-5 0,2 1   

D.4 

Orientación y enfoque del 

proyecto hacia la perspectiva 

de género 

0-5 0,8 4   

D.5 

Medidas de la empresa 

orientadas a la inclusión 

social. 

0-5 0,2 1   

D.6 

Medidas de la empresa 

orientadas a la mejora de la 

sostenibilidad. 

0-5 0,2 1   

TOTAL 100 50 

Los proyectos deberán obtener una nota de 50 puntos para ser considerados 

financiables. 

La evaluación financiera, por su parte, contemplará los siguientes aspectos:   

• Análisis sobre la consideración de empresa en crisis de cada una de las 

empresas participantes como entidad o socio desarrollador del proyecto, 

atendiendo a las cuentas anuales cerradas. En el caso de que la 

empresa pertenezca a un grupo que formule cuentas anuales 

consolidadas, se tendrá en cuenta a la situación del grupo. 

• Análisis económico-financiero y de riesgo de cada una de las empresas 

participantes como entidad o socio desarrollador del proyecto   

• Análisis económico-financiero del proyecto (razonabilidad económica 

del presupuesto, financiación, determinación de la aportación CDTI, 

calendario de amortizaciones).   

• Adecuación económico-financiera de cada empresa a las actividades 

que realiza en el proyecto.  
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Con carácter general, el CDTI no exige garantías adicionales para la concesión 

de la financiación. Sin embargo, como resultado de la evaluación económico-

financiera se le pueden solicitar condiciones financieras (aval, afianzamiento, 

ampliación de capital y restablecimiento del equilibrio patrimonial, 

fundamentalmente) a las que se condicionará la concesión del préstamo CDTI. 

En el caso de que se soliciten condiciones financieras a cualquiera de las 

empresas desarrolladoras del proyecto, deberán aceptarlas expresamente 

antes de la aprobación del proyecto, en su caso, por el Consejo de 

Administración de CDTI.   

El Consejo de Administración del CDTI es el órgano competente para la 

aprobación o denegación de los proyectos y la concesión de las ayudas. El 

acuerdo del Consejo de Administración será comunicado a la empresa por 

medios electrónicos:  

• En la comunicación de la concesión de la ayuda se informará (i) de la 

decisión adoptada, (ii) de las condiciones y términos de la concesión, (iii) 

del importe aprobado, (iv) de las condiciones financieras impuestas en su 

caso, (v) de la tabla de amortización del principal y (vi) de otra 

información relevante en relación con la ayuda concedida. 

• En la comunicación de la denegación de la ayuda se indicarán las 

causas o motivos de denegación de la misma.  

Si el proyecto es aprobado por el Consejo de Administración del CDTI se 

procederá a la formalización de un contrato de préstamo, elevado a escritura 

pública, entre el CDTI y la empresa beneficiaria, en el que se recogerán las 

condiciones generales de la ayuda y los derechos y obligaciones de las partes. 

El contrato de préstamo se formalizará en un plazo máximo de tres meses, a 

contar desde la recepción de la comunicación de la aprobación de la ayuda. 

Si en el citado plazo no se hubiera producido la formalización por causas 

imputables a la beneficiaria, la concesión de la ayuda se tendrá por revocada. 

A solicitud debidamente justificada por los beneficiarios, realizada antes de la 

finalización del citado plazo, el CDTI podrá autorizar una prórroga adicional 

máxima de un mes para la formalización del contrato. 

 

14. Obligaciones del beneficiario derivadas de la financiación con el MRR. 

La financiación del tramo no reembolsable con fondos del MRR conlleva las 

siguientes obligaciones: 

1. Aportar cuanta documentación le sea requerida para medir la 

contribución de la actividad subvencionada a los indicadores de 

seguimiento del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

2. Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda 

efectuar el órgano concedente y a las de control financiero y 

auditoría que correspondan a la Intervención General de la 

Administración del Estado y al Tribunal de Cuentas,  así como a las 



 

 

 

11 

comprobaciones de la Comisión Europea, la Oficina Europea de 

Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas de la Unión 

Europea, y a  los controles derivados del Plan Nacional de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se realicen a 

través de autoridades nacionales o europeas, facilitando cuanta 

información y documentación le sea requerida.  

3. Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de 

la Unión, en virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero. 

4. Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de los fondos 

y en formato electrónico, las categorías armonizadas de datos 

contempladas en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero. Dichos 

datos serán incorporados en una base de datos única. Así como 

los requerimientos en relación con la identificación de los 

beneficiarios, sean personas físicas o jurídicas, son, de acuerdo con 

el artículo 8.1 de la Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre: 

i. NIF del beneficiario 

ii. Nombre de la persona física o razón social de la persona 

jurídica 

iii. Domicilio fiscal de la persona física o jurídica 

iv. Acreditación, en caso de beneficiarios que desarrollen 

actividades económicas, de la inscripción en el Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria o en el censo 

equivalente de la Administración Tributaria Foral. Que debe 

reflejar la actividad económica efectivamente 

desarrollada a la fecha de la solicitud de la ayuda. 

5. Los beneficiarios serán responsables de la fiabilidad y el 

seguimiento de la ejecución de las actuaciones financiadas, de 

manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de 

consecución de cada actuación y de los hitos y objetivos que se 

hayan establecido al respecto. 

6. Deberán establecer mecanismos que aseguren que las 

actuaciones a desarrollar por terceros contribuyen al logro de las 

actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la 

información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el 

valor de los indicadores de seguimiento del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

7. Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de 

las actuaciones realizadas en el marco de esta ayuda, y la 

obligación de mantenimiento de la documentación soporte. El 

suministro de la información se realizará en los términos que 
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establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de 

conformidad con la normativa nacional y de la Unión Europea. 

8. Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto 

subyacente y de la adopción de medidas dirigidas a prevenir, 

detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir 

el conflicto de interés y la doble financiación. 

9. Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad 

financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 

conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 

2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 

general de la Unión. En este sentido, los perceptores de la ayuda 

deberán conservar los documentos justificativos y demás 

documentación concerniente a la financiación, en formato 

electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago 

del saldo final. 

10. En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no se 

perjudicará significativamente al medio ambiente, «principio 

DNSH», de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 

2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 

2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 

inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/2088 dando cumplimiento a la Guía Técnica (2021/C 58/01) 

sobre la aplicación del principio de «no causar perjuicio 

significativo», a las condiciones específicas previstas en el 

componente 17 y especialmente las recogidas en los apartados 3 

y 8 del documento del Componente del Plan en relación con la 

inversión en la que se enmarca, así como con lo requerido en la 

Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 

evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y sus 

anexos.  

11. Se compromete al cumplimiento de los principios transversales 

establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto 

de gestión, en los términos expresados en el anexo IV.C de la 

Orden HFP/1030/2021, de septiembre. 

12. Los beneficiarios garantizarán, en función de las características de 

la misma, que no se perjudique a ninguno de los seis objetivos 

medioambientales definidos en dicho reglamento y se 

comprometerán a que: 

1º. Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con 

el consumo energético y con la eficiencia de materiales 

establecidos en la Directiva 2009/125/EC del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por la que 

se instaura un marco para el establecimiento de requisitos 

de diseño ecológico aplicables a los productos 

relacionados con la energía, para servidores y 
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almacenamiento de datos, u ordenadores y servidores de 

ordenadores o pantallas electrónicas. 

2º. Los equipos no contengan las sustancias restringidas 

enumeradas en el anexo II de la Directiva 2011/65/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2011 

sobre restricciones a la utilización de determinadas 

sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, 

excepto cuando los valores de concentración en peso en 

materiales homogéneos no superen los enumerados en 

dicho anexo. 

3º. En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la 

versión más reciente del Código de conducta europeo 

sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el 

documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99- 1 "Instalaciones 

e infraestructuras de centros de datos – Parte 99-1: prácticas 

recomendadas para la gestión energética”. 

4º. Al final de su vida útil, el equipo se someta a una 

preparación para operaciones de reutilización, 

recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, 

incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento 

selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 

2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de 

julio de 2012 sobre residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos. 

5º. Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten 

negativamente a las buenas condiciones y la resiliencia de 

los ecosistemas ni al estado de conservación de los hábitats 

y las especies, en particular los espacios de interés de la 

Unión. Por ello cuando sea preceptivo, se realizará la 

Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con 

lo establecido en la Directiva 2011/92/EU. 

13. Así mismo, los beneficiarios de la ayuda deberán cumplir con las 

siguientes obligaciones en materia de publicidad e información: 

i. Las relativas a la financiación del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre 

y al artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de 

información y comunicación de las actuaciones (carteles 

informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 

material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones 

en prensa, certificados, etc.) así como en los contratos (de 

suministros, de servicios, etc.), publicaciones y otros 

resultados de la investigación que puedan ser atribuidos, 
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total o parcialmente, a la entidad beneficiaria, ponencias, 

equipos inventariables y actividades de difusión de 

resultados financiados con las ayudas, se deberán incluir los 

siguientes logos, en el orden según se citan: 

1. El logo del Ministerio de Ciencia e Innovación.  

2. El emblema de la Unión Europea y, junto al emblema 

de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la 

Unión Europea – NextGenerationEU».  

3. El logo del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia Disponible en el enlace 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-

visual.  

4. El logo del Centro para el Desarrollo Tecnológico 

Industrial. 

Se tendrán en cuenta las normas gráficas del emblema de la Unión 

y los colores normalizados establecidos en el anexo II del 

Reglamento de Ejecución 821/2014. Todos los carteles informativos 

y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al 

público. También se puede consultar la siguiente página web: 

http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y 

descargar distintos ejemplos del emblema en: 

https://europa.eu/european-

union/abouteu/symbols/flag_es#download 

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un 

lugar bien visible y de acceso al público. 

 

15. Régimen jurídico aplicable. 

Estas ayudas se regirán por la normativa de la Unión Europea y nacional 

aplicable a los fondos europeos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 

en particular, por  lo previsto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como el resto de normas de la 

Unión Europea sobre la materia y estatales de desarrollo o trasposición de 

aquellas; por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 

configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se 

establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por la 

Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento 

del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable 

de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia,  por el Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, y por el que 

se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
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Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

Asimismo, estas ayudas se ajustará a lo establecido en el Reglamento (UE) nº 

651/2014, por lo que quedan exentas de la obligación de notificación prevista 

en el artículo 108, apartado 3, del Tratado. 

Además, se regirán por lo dispuesto en el presente documento y, de manera 

subsidiaria en todo aquello que no esté especificado, por lo indicado en la ficha 

de “Proyectos de I+D” vigente, así como en la correspondiente normativa y 

aplicable. 
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Anexo 1: descriptores temáticos 

 

MISIÓN: DIAGNÓSTICO PRECOZ Y MÁS PRECISO  

1. Desarrollo y validación de herramientas innovadoras que permitan 

mejorar la precisión del diagnóstico por imagen, con especial atención 

a su aplicación en la detección precoz de enfermedades con alta 

mortalidad y claras necesidades clínicas no cubiertas. 

2. Identificación, desarrollo, y validación clínica de nuevos biomarcadores 

y otras técnicas y/o herramientas biotecnológicas orientadas a mejorar 

el diagnóstico precoz de enfermedades, con especial atención a las 

enfermedades poco frecuentes y de elevada morbi-mortalidad.  

 

MISIÓN: TRATAMIENTOS INNOVADORES Y PERSONALIZADOS   

1. Investigación y desarrollo de medicamentos, con especial atención los 

desarrollos de terapias avanzadas (actuaciones terapéuticas basadas en 

terapia génica, terapia celular e ingeniería de tejidos), vacunas basadas 

en ácidos nucleicos y medicamentos biológicos. 

2. Implementación efectiva de nuevos procesos en entornos clínicos para 

desarrollos tecnológicos innovadores en el ámbito de las terapias 

avanzadas. Adicionalmente, procesos innovadores para la producción 

de medicamentos esenciales, otros fármacos emergentes o vacunas.  

3. Herramientas innovadoras dirigidas a mejorar la precisión de las técnicas 

quirúrgicas. 

  

MISIÓN: MEJORA DEL SEGUIMIENTO Y LA REHABILITACIÓN DE LAS ENFERMEDADES 

CRÓNICAS.  

1. Desarrollo de dispositivos médicos, bioimplantes y prótesis personalizadas, 

destinados a la rehabilitación integral de pacientes. 

2. Desarrollo e implantación clínica de soluciones digitales disruptivas 

portátiles que den respuesta a necesidades no cubiertas en el 

seguimiento de enfermedades crónicas. 
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Anexo 2: Centros y organismos de investigación  

Podrán ser beneficiarios de la financiación del ISCIII en el marco de la actuación 

conjunta ISCII-CDTI las entidades públicas del entorno del SNS que desarrollen 

actividades de I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud, 

conforme a una de las siguientes tipologías de centros: 

1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial 

(IIS). 

2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico 

asistencial: hospitales, centros de atención primaria, otros centros asistenciales 

distintos de los anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la 

autoridad competente. 

3.º Los OPI definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 

acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo por el que 

se reorganizan determinados organismos públicos de investigación de la 

Administración General del Estado y se modifica el Real Decreto 1730/2007, de 

21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas y se aprueba su Estatuto, y el Real Decreto 404/2020, 

de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Ciencia e Innovación. 

4.° Las universidades públicas con capacidad y actividad demostrada en 

I+D, de acuerdo con lo previsto en la vigente Ley orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades. 

5.º Centros tecnológicos de ámbito estatal y centros de apoyo a la 

innovación tecnológica de ámbito estatal que estén inscritos en el Registro de 

centros creado por el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que 

se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación 

Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales Centros. 

6.° Otros centros públicos de I+D, de investigación y de difusión de 

conocimientos y de infraestructuras de investigación, con personalidad jurídica 

propia, diferentes de los OPI, vinculados o dependientes de la Administración 

General del Estado o del resto de las Administraciones públicas y sus organismos, 

cualquiera que sea su forma jurídica, siempre que en sus Estatutos, en la 

normativa que los regule, o en su objeto social, tengan definida entre sus 

actividades la I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud. 

7.° Las entidades públicas sin ánimo de lucro que realicen y/o gestionen 

actividades de I+D, generen conocimiento científico o tecnológico o faciliten 

su aplicación y transferencia. 

8.º Los consorcios públicos y los consorcios públicos estatales con actividad 

en I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud. 


